
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00270. 

 

Incorpórese a los autos La documental aportada por la parte actora, que da 

cuenta de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria del 

inmueble objeto de usucapión y téngase en cuenta para los fines procesales 

pertinentes  a que haya lugar. 

 

Por otra parte,  para continuar con el trámite procesal, al tenor del numeral 9º 

del artículo 375 del Código General del Proceso, se señala el 6 de septiembre de 

2022 a las 9:00 a.m., a efecto de llevar a cabo la diligencia de inspección judicial. 

 

Así mismo la parte demandante debe contar con un medio de transporte 

disponible para el traslado del personal del Despacho al sitio de la diligencia y el 

regreso a la sede del Juzgado atendiendo a los protocolos de bioseguridad 

dispuestos por el gobierno nacional, teniendo en cuenta que la diligencia iniciará 

en las instalaciones del Despacho.  

 

Para la práctica de la diligencia programada, la parte interesada deberá allegar un 

dictamen pericial realizado por un perito experto avaluador en bienes inmuebles.  

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

                                         
1 Esta providencia se notificó por estado No. 58 de 8 de junio de 2022. 
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